
 

 

Bogotá D.C., 29/08/2022 
SLPM – 10615-2022 

 
Doctor(a) 
VANESSA CASTILLO VELASQUEZ 
Carrera 5 No. 10 – 63 Oficina 318  
vcastillovelasquez@vcastilloabogados.com 
3177967320  
Cali – Valle del Cauca  
 
REF: RECLAMACION 44910 POLIZA No. 2000014151 

NÚMERO SINIESTRO: 2154-2022 
PLACA TOMADOR: TZP412 
ASEGURADO: TAX EXPRESS CALI SAS  
  

Cordial Saludo: 
 
Con ocasión a la solicitud presentada el día 10/08/2022, en referencia al accidente de 
tránsito ocurrido el día 11 del mes de Agosto de 2019 y con la que se pretende afectar la 
Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual, nos permitimos informarle que una vez 
analizados los documentos aportados, SEGUROS MUNDIAL realiza un ofrecimiento único 
total y definitivo por la suma de SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 6,000,000), por 
las lesiones que padeciera el señor David Diaz Franky en el caso que nos ocupa, en el cual 
se incluye reconocimiento por perjuicios materiales y/o inmateriales. 
 
Es del caso resaltar que nuestro ofrecimiento se encuentra fundamentado en el análisis y 
evaluación médica de los documentos aportados, en los que se observa dictamen de 
Medicina Legal de fecha 17 de enero de 2021, en el cual se estableció incapacidad definitiva 
de 45 días y como secuelas: deformidad física que afecta el rostro de carácter permanente, 
deformidad física que afecta el cuerpo de carácter permanente, perturbación funcional de 
miembro inferior derecho de carácter transitorio, perturbación funcional de órgano de la 
locomoción de carácter transitorio. 
 
De lo anterior y teniendo en cuenta lo informado, quedamos pendientes de su respuesta 
para la elaboración del respectivo CONTRATO DE TRANSACCIÓN, el cual debe ser firmado 
y autenticado; de igual forma, se debe diligenciar el formulario de conocimiento del cliente 
SARLAFT. Para coordinar lo descrito puede comunicarse al 
correo contratosrc@segurosmundial.com.co  para ordenar el giro correspondiente. 
 
Cordialmente, 
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